
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 21 de noviembre de 2023. Paso a 

despacho del señor juez informándole que se encuentra pendiente fijar las 

agencias en derecho del presente proceso. Queda para proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio número: 1590 

 

ASUNTOS  : FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

PROCESO : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : GLOBAL TI S.A.S. 

CRISTHIAN ARLEX AÑASCO FERNANDEZ 
RADICACIÓN : 765203103003-2023-00029-00 

 

Teniendo en cuenta el literal c del numeral 4 del artículo 5 del   Acuerdo PSAA16-

10554, INCLÚYASE dentro de la liquidación de costas la suma de $7’415.000.oo 

como agencias en derecho, a favor de la parte demandada y a cargo de la 

parte demandada GLOBAL TI S.A.S. y CRISTHIAN ARLEX AÑASCO FERNANDEZ 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

NBG 
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